
Expediente: 2369/10
Carátula: HERRERA MARCELO ALBERTO C/ SECURITY CONTROL S.R.L. Y BANCO DEL TUCUMAN S.A.(GRUPO MACRO) S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HERRERA, MARCELO ALBERTO-ACTOR/A
90000000000 - SECURITY CONTROL S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - BANCO DEL TUCUMAN S.A., GRUPO MACRO-DEMANDADO/A
90000000000 - SECURITY CONTROL S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - BANCO DEL TUCUMAN S.A. - GRUPO MACRO, -DEMANDADO
90000000000 - CHUBB ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2369/10

*H102325030414*
H102325030414

JUICIO: HERRERA MARCELO ALBERTO c/ SECURITY CONTROL S.R.L. Y BANCO DEL
TUCUMAN S.A.(GRUPO MACRO) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2369/10

San Miguel de Tucumán, julio de 2024. Encontrándose en análisis la presente causa, advierte el
Proveyente que la misma podría encuadrarse en las normativas de Defensa del Consumidor, por lo
que previo a resolver córrase vista al Agente Fiscal a fin que emita opición conforme a lo prescripto
por el art. 52 de la ley 24.240. MFFC

Actuación firmada en fecha 01/07/2024

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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